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Fustigan el semátoro verde
PATRICIA CARRASCO

Debido al rápido aumento de casos positivos
porCovid-19enla CiudaddeMéxicoderivado
de la varianteÓmnicron,el representantede
la bancadanaranjaen el Congresocapitalino,
RoyfidTorresGonzález,aseguróquelasauto-
ridadessuman más erroresal mal manejode
la pandemia,por lo quesolicitócorregirlaes-
trategia,cambiarel colorde semáforoepide-
miológicoe incrementarel número de prue-
bas de detección.

Es inaceptableeirresponsablequese con-
tinúe en semáforo verde a pesar de la gran
cantidaddecontagios,dijo.“Enla CDMX es-
tamos viviendo una nueva ola de contagios
que,contrarioa lo que diceel gobierno,sí

los casos han aumentadoen más de 450 por
cientoentodalaciudad,ya quede468 diarios
pasamos a 2 mil 163,en la semana del 31de
diciembreal 5 de enero”,recordó.

A pesar de que los fallecimientosno son
los mismos que hace un año, la cantidad de
personas hospitalizadas cada día está au-
mentando”,indicó.

Por lo que solicitóa la brevedadse realice
el cambiode coloren el semáforoepidemio-
lógico e incrementar el número de pruebas
antelacantidaddecasos registradosy ladila-
ción en hacerlos test.

El aumento de los contagiosha llevadoal
reconocimientopor partede las autoridades
capitalinasdequeÓmicrones lavariantedo-
minante con una velocidad de propagación
mayora
tagios en menos tiempo.

“Loúnico que ha dicho el gobiernoes que
no se tomaránmedidasy permanecemosen
semáforoverde,auncuandosomosdelasen-
tidadesque más aumentos hemos registrado
en el últimomes”,

 
Urgen cambiar el color de semáforo epi-
demiológico en CDMX /sErGIoVÁZQUEZ
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APOYO A TRABAJADORES

CIERRAN FILAS CON
LOS DE NÓMINA 8

Morena cuestiona a alcaldes

CIUDADDE MÉXICO.-Ante
la ilegalidadde los despidos de
trabajadoresinscritos en la Nó-
mina 8,diputados, concejalesy
la dirigenciaestataldeMorena
en la Ciudad de México, conde-
naron el despido de trabajado-
res inscritos en la Nómina 8 y se
comprometieron a no despedir
amás genteen lasdemarcacio-
nes que actualmentegobiernan
(Gustavo A. Madero, Venustia-
no Carranza, Iztacalco, Izta-

palapa, Tláhuac, Xochimilco y
Milpa Alta).

La diputada Martha Ávila
Ventura, líder de la mayoría
en elCongreso de la Ciudad de
México, anunció que subirán
un punto de acuerdoa la tribu-
na de esa soberanía, para exigir
a las alcaldías que respeten la
estabilidad laboral de los em-
pleados de esa nómina, toda vez

que no hay un lineamiento por
medio delcual sean despedidos.

Precisó que es un tema “al
que hay que entrarle ya”, res-
petando los derechos adquiri-
dos por gente que lleva mucho
tiempo trabajando en favor de

SANTIAGO JIMÉNEZ CARDONA

GRUPO CANTÓN

la ciudad y que, bueno, lo han
llevadoa cabopor mucho tiem-
po,con un sueldo muy bajo.

Al respecto, Ruth Elizabeth
Parra, una de los tres concejales
de Morena en la alcaldía Álva-
ro Obregón, donde BASTA! ha

dado seguimiento a esta injus-
ticia, señaló que decenas de tra-
bajadores, alrededor de 800, se

han acercadoa ella para pedir
ayuda, a fin de que no pierdan
su únicafuentedeingresos.

Llamó a los empleados a no
dejarseintimidar por los encar-
gados de Capital Humano de la
alcaldía,quelos han presionado
para renunciar, sin causas justi-
ficadas.

En ese sentido,precisó que
sólo pueden ser despedidos por
renuncia voluntaria, muerte
o por un laudo, “En la alcaldía
los han tachado de aviadores

sin tener pruebas de ello,pero
la gente tiene evidencia do-
cumental y fotografías, que
demuestran que han estado al
frente de sus obligaciones, al-

gunos, casi todos, trabajando
en plena pandemia.

Finalmente, el líder de Mo-
rena en la capital, Tomás Plie-

go, lamentó la poca sensibilidad
de los gobiernos de oposición,
que mandan a la calle, no sólo a
una persona,sino aelrepresen-
tante de toda una familia.
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DEFENSA

Defenderán
la estabilidad
laboral de

trabajadores
de Nómina 8

 

LAMENTO

o
Lamentan la
poca sensi-
bilidad de los
gobiernos de
oposición

 

 * , DA LABORAL á

GUIA REGRESENOSNUESTROTRABAJO!

Gobiernos sin sensibilidad los mandan a la calle
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SOCIEDAD Y PODER

El espejo de la Dra. Sheinbaum
Raúl Trejo Delarbre

trejorau lA gmail.com

a jefa de Gobierno de la Ciudad
de México ha creado un “Servi-

cio de medios públicos” que fun-
ciona bajo su control directo. Se
trata de la nueva figura juridica

para manejar el canal de televisión Capital
21 que desde hace varios años ha trans-

currido sin rating ni gloria y que es, fun-
damentalmente, un espacio de propagan-
da oficial.

El 21 de diciembre pasado la Dra. Clau-
dia Sheinbaum expidió un Decreto que es-
tablece el “Servicio de Medios Públicos de
la Ciudad de México”. La principal atribu-
ción de esa entidad será encargarse del ca-
nal 21 pero podría operar otras frecuen-
cias en televisión y radio. Financiado con
recursos públicos (este año recibirá 118

millones de pesos) ese canal ya estaba y
seguirá estando a las órdenes de la Dra.
Sheinbaum, aunque la Constitución de la

Ciudad de México dispone que debería tra-
bajar de manera autónoma.

Esa Constitución, que el próximo 5 de
febrero cumplirá cinco años, ordena, en

el apartado F de su extenso Artículo 16,
la existencia de un Sistema Público encar-

gado de los medios de radiodifusión de la
CdMx, La idea de contar con un sistema de
medios de esa indole fue parte del proyecto
de Constitución redactado por la comisión
que encabezó Porfirio Muñoz Ledo, crea-

da por el entonces jefe de Gobierno Miguel
Ángel Mancera. Allí se establecía un “sis-
tema público de radio, televisión ymedios
digitales de comunicación”. Aquel proyec-

to orientó las discusiones de la Asamblea
Constituyente, entre 2016 y 2017. En ellas
la diputada María Teresa Gómez Mont, de
Acción Nacional, presentó una propuesta
más detallada para un sistema de radiodi-
fusión que tuviera autonomía respecto del
gobierno de la Ciudad.

El “servicio” creado por la Dra. Shein-
baum contradice punto por punto la Cons-
tirución de la Ciudad que ella gobierna.

La Constitución local indica que se
creará un Sistema Público de Radiodifu-
sión de la Ciudad de México. El Decreto de
la jefa de Gobierno, para darle la vuelta a
esa obligación, dispone la existencia de un
“Servicio de Medios Públicos”.

La Constitución dice que el Sistema “se-

rá operado por un organismo público des-
centralizado, no sectorizado”. El Decreto

crea un Organismo Público Descentraliza-
do, sectorizado en la Secretaría de Cultura

del gobierno de la Ciudad.

La Constitución dispone que el organis-
mo a cargo de la radiodifusión pública sea
encabezado por un “Consejo de Adminis-
tración de siete integrantes con mayoría
ciudadana como órgano de gobierno”. En
su Decreto, Sheinbaum establece un órga-

no de gobierno integrado por cinco funcio-
narios de su administración.

La Constitución de la CdMx indica que
el Sistema Público será dirigido por una
persona “designada por el Consejo de Ad-
ministración y electa a partir de una ter-

Consultivo Ciudadano de Pro-

gramación integrado por once personas.
Esos consejeros, igual que la terna para
ocupar la Dirección General, tendrían que
ser electos “mediante convocatoria

na propuesta por el Congreso de la Ciudad
de México”. El Decreto Sheinbaum deter-
mina que la Dirección General “será nom-
brada y removida libremente” por la jefa
de Gobierno.

Los diputados constituyentes aproba-
ron la creación, para el Sistema Público, de
un Consejo

ca, a propuesta de las organizaciones so-
ciales y ciudadanas, el sector académico
y expertos en la materia", Los consejeros
“deberán tener plena independencia de los
gobiernos, los partidos políticos y las em-
presas de radiodifusión de carácter priva-
do”. Tanto el Director, como esos conse-

jeros, serían designados por el Congreso
de la CdMx, con votación de al menos dos

terceras partes de sus diputados.
El Decreto Sheinbaum solamente dice

que el nuevo organismo de radiodifusión
tendrá un Consejo Ciudadano integrado
por cinco personas “elegidas de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto Orgáni-
co”. Dicho Estatuto será aprobado por el
órgano de gobierno que, como indicamos
antes, está formado por cinco funciona-
rios del gobierno de la ciudad.
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La autonomía administrativa y de ges-
tión que según la Constitución local de-
bería tener el organismo de radiodifusión
de la Ciudad de México, es cancelada en el

Decreto Sheinbaum. En vez de un consejo
de administración en donde sean mayoría
ciudadanos sin compromisos partidarios,
habrá un órgano compuesto por emplea-
dos de la jefa de Gobierno. Las atribucio-
nes del Congreso de la CdMx en la desig-
nación del director y los consejeros ciuda-
danos del Sistema Público, son descono -
cidas en el Decreto de diciembre pasado.

La de Canal 21 es una televisión muy

alejada del servicio público que tiene la
obligación de cumplir. Esa emisora des-
tina al menos dos horas diarias a trans-

mitir la conferencia de prensa del presi-
dente López Obrador y una más a la con-
ferencia que, al medio día, ofrece la je-
fa de Gobierno. Ya resulta discutible que
la cotidiana alocución del presidente sea
transmitida en los canales 11 y 14 del go-
bierno federal. La reproducción de esa se-
ñal en el Canal 21 no tiene más finalidad

que respaldar, desde el gobierno de la Cd-
Mx, la propaganda presidencial. Ese es-
tilo oficialista, en ocasiones simplificado
en una ideologizada y tosca ridiculización
de quienes AMLO considera adversarios
suyos, se mantiene en otros espacios del
Canal 21, destacadamente en el noticiero

“Informe capital”.
El servicio público de radiodifusión

es por definición plural, ofrece informa -

ción para deliberar y no para propa gan-
dizar, recoge las inquietudes de la socie-
dad y no los intereses del poder político.
La televisión que maneja el gobierno de
la CdMX, se ha mimetizado con la tam-

bién ideologizada televisión del gobierno
federal que no hace servicio público sino
publicidad oficial. Con el organismo que
ahora ha decretado (y que podría ser re-
vocado judicialmente porque transgrede
la Constitución local) la Dra. Sheinbaum

crea un costoso espejo para sus intereses
políticos y, antes que nada, a las órdenes
del presidente

La Constitución de la
CdMx indica que el

Sistema Público será

dirigido por una persona
“designada por el Consejo

de Administración y electa
a partir de una terna

propuesta por el Congreso
de la Ciudad de México"

LA
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l,2,3portiynuestra
violenciadecadadía

Laviolenciacontralasmujereslamentablementeestápresente
endistintosámbitoscomoellaboral,académico,social,familiarypor
supuestoenelámbitopolítico;esmás,elCongresodelaCiudadde
Méxicohasidotestigodevariostiposdeviolenciaquepasandesaper-
cibidosparaojosdemuchos,puessecreequeaquellasmujeresquese
desenvuelvenenestoscírculosdepoderestánexentasdeactosde
violencia,locualnopodríaestarmásalejadodelarealidad.

 

 

 

 

 

 

 

nocasiones,estosedebeala
polarizaciónde temasy el
conocido“diálogodesordos”
dondenosiempreencontra-
mosinterlocutoresconaper-
turao capacesdereconocer

enlosargumentosdesusparesunpunto
deacuerdoocoincidencia.

Cualquierapensaríaqueenplenoaño
2022estetipodediscusionesseencuen-
tranyasuperadas,peronoesasí;hemos
vistoquedeformarecurrentelabandera
deladefensadelasmujereshasidousada
a conveniencia,puesdesdedistintoses-
paciossellamaa lasororidady alacom-
pañamientodela causa,sólocuandoes
políticamenteconveniente.

Pero¿quépasacuandoestaspersonas
quesesuponesonfielesa sus conviccio-
nesutilizansuposicióndeprivilegiopara
incitaroencubriractosdeviolencia?des-
conociendoelesfuerzoy latrayectoriade
unamujereinclusorevictimizándola¿No
esacasotambiénviolencia?

Quépodemospensardeaquellasper-
sonasqueatravésdesusactoscontradi-
censudiscurso,quienesporunladodicen
defendera lasmujeres,sonaquellasque
porotrolequitanlavozolimitanadipu-
tadasenlospasillosdelCongreso,priori-
zandointeresespolíticossobreladigni-
daddelaspersonas.

Diríanalgunos:¡Quelascomprequien
nolasconozca!Yodigo,feminismohipó-
critaaquelquedejaatrásla banderade
sororidadcuandounamujerquenocom-
parteideas,oenunejerciciodecongruen-
ciadecideabstenerseo diferir;ahí,esse-
ñaladay perseguidaporfalsasacusacio-

inclusoatravésdelusofacciosodel
aparatodelEstadonulificano invisibili-
zansudesempeñoenelCongresoCDMX.

Apenasel25denoviembredelañopa-
sadoconmemoramoselDíaInternacional

nes,e

para la Erradicaciónde la Violencia
ContralasMujeres,muchassepusieron
pañuelosnaranjas,se tomaronfotogra-
fías,ypromovieronunaimagendeapoyo

a la causa,hastalosedificioscambiaron
decolor,no obstante,son ellasmismas
quienesdesconocenlaluchadeaquellas
quepensamosdistintoy miranaotrolado
cuando desde su propio partido se

perpetranactosdeviolencia.
HoyunajefadeGobiernoopersonajes

alosquemerefieropolarizaneldiscurso,
vennegrosoblancos,perojamáslaescala
decolorescompleta,y sonestasmismas
personasquienestratandevenderlaidea
dequesóloloquehacenellosescorrecto
y todoloquehacenlosdemásesmaloy
hayquecondenarlo.

Malasnoticiasparalas diputadasdel
Congresodela CiudaddeMéxico,pues
hay legisladorasqueabiertamentetrai-
cionanlacausafeminista,aúncuandofue
graciasaestaqueaccedieronaunacurul
enlegislativolocal;puesdesdeMorenay
susaliadossebloqueaeltrabajoparla-
mentariode otrasmujeres,priorizando
interesespartidistassobrelaluchaporla
igualdadyequidadenelejerciciodecual-
quierespaciodeparticipación,sororidad
hipócritaenlacasadelpueblo,sororidad
hipócritaenlaciudaddederechos...

HoyunajefadeGobiernoo
personajesa losquemerefiero
polarizaneldiscurso,vennegros
oblancos,perojamáslaescalade
colorescompleta,y sonestasper-
sonasquienestratandevenderla
ideadequesóloloquehacen
ellosescorrectoy todoloque
hacenlosdemásesmaloy hay
quecondenarlo.Malasnoticias
paralasdiputadasdelaCdMx,
pueshaylegisladorasquetraicio-
nanlacausafeminista
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SheinbaumimpulsaunanuevaculturadelServicioPúblico
Dr.Hegel Cortés Miranda”

(OHegelCortes

 
Y Sabía Usted que el Gobierno de la

Ciudad de México tiene una es-
cuela?

Pues si, se trata de una insti-

tución educativa diseñada para

formar, capacitary profesionalizar per-
sonas servidoras públicas y aspirantes a
serlo.

Es la Escuela de Administración Pú-
blica (EAP) y está en la célebre calle Ta-
cuba, en un emblemático inmueble del

porfiriato, en pleno corazón capitalino.
Esta institución no es un capricho ni

una ocurrencia, su existencia obedece a

un mandato Constitucional del Artículo
123, FracciónVII delApartado B, que es-
tablecela obligacióndel Estado de orga-
nizar escuelasde administración pública.

Así nació la EAP, un organismo des-

centralizado, perfilado por la extinta
Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral (hoy Congreso de la Ciudad de Mé-
xico),que inició operacionesa finales de
enero de 2009.

Las escuelas de administración pú-
blica, desde mediados del siglo pasado,

proliferan en el mundo como una nece-
sidad insoslayable para mejorar los go-
biernos.

Las hay en Francia -ahora es institu-
to-, Canadá, Estados Unidos y decenas
de países más donde se busca el bienes-
tar del servidor público,perfeccionar los
servicios, la atención ciudadana y trans-

parentar la función pública.
Aqui, en la CdMx, el propósito esen-

cial de la joven EAP -de solo 13 años
dehistoria-es profesionalizarla función

pública.
Pero su meta es eminentemente so-

cial porque,de fondo, está orientada a
contribuir a elevar la calidad de los ser-
vicios que presta a la genteel gobierno
de la Ciudad de México.

La EAP es, en suma, una suerte de

especializaciónconstante de la función
pública que se imparte de manera im-

parcial, equitativa, sin tendencias ideo-

lógicas y con un sentido profundamente
democrático.

Tiene la atribución también de cer-

tificar, esto es, medir, constatar y dar

fe pública de la competencia profesio-
nal de las personas servidoras públicas.

Lo hace expididiendo certificados de
conocimientos como títulos, grados, di-
plomas y demás reconocimientos aca-
démicos.

En tiempos de pandemia la capacita-
ción se imparte bajola modalidad remo-
ta digital,pero también es presencial.

Otra atribución de la EAP es aseso-
rar a la Administración Pública capita-
lina y, en general, a particulares y per-
sonas morales en la solución de proble-
mas públicos relacionadas con nuestra

ciudad capital.
Este año la presidenta de la Junta

de Gobierno de la EAP, la Dra. Claudia

Sheinbaum, aprobó ejecutar19 progra-
mas y 69 acciones prioritarias.

Todas, sin excepción, destinadas a
la construcción de una ciudad de de-
rechos y, simultáneamente, a impulsar
una nueva cultura de la función pública
para elevar el estado de bienestar de las

y los capitalinos.

Una cultura quedespierteen el servi-
dor públicovocaciónde servicio,lealtad
institucional, que fortalezca el servicio
civil de carrera, la igualdad de oportu-
nidades, la equidad de género,que con-
tribuya a erradicar la violencia contra
las mujeres yaumente el interés por la

profesionalizaciónpermanente.
Pero, al mismo tiempo,una cultura

queprivilegiehaciael ciudadanoun tra-

to digno, eficiente, respetuoso, respon-

sable,apegado a la legalidady objetivo.
Por supuesto, también, una nueva

cultura que contribuya a erradicar la
corrupción en el servicio público.

Esos son, en síntesis, los retos más re-

levantes de la EAP paraa 2022.
En una futura entrega, detallaremos

para los lectoresde La Crónica de hoy,
las actividadesdemayor repercusiónso-
cial de la EAP.

Mientras tanto, conozca los cursos,
seminarios, foros y otras atribuciones
de la EAP en nuestro sitio web: https: //

www.eap.cdmx.gob.mx/ e

*Directorgeneralde la Escuela de
Administración Pública de la CDMX
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Preparan
informe de
100 días
TOMÁS PLIEGO INFORMO
QUE HABRÁ ASAMBLEAS CON
ALCALDES Y DIPUTADOS

El presidente de Morena
en la Ciudad de México,
Tomás Pliego,informó que
quienes ocupan un cargo
de elección popular por su
partido rendirán cuentas
de sus primeros 100 días
de gobierno, tras ganar el
pasado 6 de junio.

Resaltó que es una obli-
gación moral informarle
permanentemente a la
ciudadanía sobre lo que se
está llevando a cabo y de
qué manera repercute en
su calidad de vida.

Enfatizó que para este
propósito realizarán asam-
bleas informativas,las cua-
les,dejó en claro, no serán
masivas por la pandemia
por COVID-19, y se imple-
mentarán las medidas sa-
nitarias correspondientes”.

“Vamos aromper elmol-
de de las noticias falsas o
fake news en redes socia-
les. Vamos a informar con
claridad”,puntualizó.

Por su parte, la coordi-
nadora de la bancada de
Morena en el Congreso
capitalino, Martha Avila, re-
conoció el compromiso de
la dirigencia para impulsar
losmecanismos quepermi-
ten transparentar y rendir
cuentas, lo cual ayudará a
combatir la corrupción y a
favorecer la participación
de los capitalinos.

AL AIRE
LIBRE

* Por lapande-
mia, las reunio-
nes se realizarán
en espacios
abiertos.

* Además de
en parqueso
camellones,
también se
prevéque sean
virtuales.

* Pliegodijoque
latransparencia
es uno de los
pilaresde la
democracia.

EA E

 
* OBLIGACIÓN. El líderdel partidoguinda en
la COMX dijo que es necesario rendir cuentas.
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DetenidaenelCongresolocal,
reformaqueregularizaríaa
empresasdeseguridadprivada

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana(SSC) nohapodidoimple-
mentar programas deverificación
y regularización de empresas de
seguridad privada,debidoaqueel
Congreso de la Ciudad deMéxico
nohaactualizadoelmarconorma-
tivoen lamateria.
La reforma que daría mayores

facultadesa la SSC enmateria de
verificación quedó en el limbo a
partir del cambio de legislatura,
porque la Comisión de Seguridad
Ciudadana, en ese entonces a car-
go de Leticia Varela, no alcanzó a
aprobarla.
En la actualidad la modifica-

ción tampoco tiene un futuro
claro, ya que el presidente de la
comisión, Nazario Norberto, de
Morena, reconoció que ni siquie-
ra seha presentadouna iniciativa
al respecto.

“Es muy difícil,muy complicado
quenosotrosretomemoslaagenda
delapasadalegislatura;habríaque
presentar una nueva iniciativa en
estetenor;estamos pendientespa-
ra presentarlay en esteaño apro-
barla”,confió Norberto, quien dijo
desconocersianteriormenteseha-
bían realizadoforos de discusión
o mesas de trabajocon empresas
privadas.
El objetivodela SSC esarmoni-

zar la leyconsu reglamentointer-
no paraqueladependenciapueda
comprobarquelasverificacionesa

lasempresasserealicenconforme
a la norma.
Para ello se busca agregar cin-

co nuevas fracciones contenidas
en el artículo 42 del reglamento,
que implican la certificación y
acreditación de los procesos de
evaluación, verificación periódica
alasinstanciasevaluadoras,asíco-
mo la aplicación de evaluaciones
cuando sean detectados factores
de riesgo o cuando se presuman
conductas contrarias al servicio
en elpersonal.
Mientras seapruebalareforma,

ladependenciatrabajaun progra-
ma con las alcaldíaspara detectar
a empresas irregularesy recabar
datosde la prestacióndel servicio
en las demarcaciones.
Además, setrabajacon laAgen-

ciaDigital de InnovaciónPública
para que las solicitudesde permi-
sos, informes mensuales de alta
y bajay el registro depersonal se
realicenvía Internet.
A la fecha la dependenciatiene

registrado un centenardeempre-
sas de seguridad privada en la ca-
pitaldelpaís.
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Niñosdeguarderíay
prescolar,enriesgodemuerte
Padres de familia denuncian
instalaciones clandestinas

s el regreso de estudiantes a planteles
de la Ciudad de México, las denuncias

contra la Escuela Comercial Cámara

de Comercio siguen creciendo, luego de
revelarse la existencia de demandas por los

delitos de acoso sexual, perversión de meno-

res, manejo de influencias, corrupción, frau-
de, entre otros ilícitos, además de denunciar

que de manera clandestina se instalaron guar-

derías y planteles de prescolar en sus instala-

ciones, pero con aulas insalubres, riesgosas

y sin aplicar los más mínimos protocolos

sanitarios, hecho que dan a conocer trabaja-
dores de dichos planteles a unomásuno.

A través de una denuncia realizada por

extrabajadores del lugar y padres de familia,

destacan que en la Fiscalía capitalina hay

varias querellas interpuestas, por delitos

sexuales y fraude, pues aseguran que pese

haber pagado sus mensualidades, no les quie-

ren entregar sus certificados y titulaciones,

porque no cuentan con el Reconocimiento y

Valides Oficial de Estudios el RVOE.

La escuela inició sus operaciones en 1923,

ofreciendo la carrera de secretaria, sin embar-

go, hoy,ofrecen desde guardería hasta posgra-

do, pero en todos los planteles existe el ries-

go latente del colapso de los salones, pues se

sabe que luego del terremoto de septiembre

de 2017, se realizaron inspecciones de Pro-

tección Civil que al parecer demostraban los

riesgos que se corrían al interior de estos,

pero lamentablemente y de forma por demás
extraña se autorizó su funcionamiento.

"En el plantel de Xalapa 137, colonia Roma
Norte, alcaldía Cuauhtémoc, se prestan servi-
cios al nivel kínder y primaria, pero los salones
son de lámina, y esto, de acuerdo con Raymun-

do Solís Romero, es para evitar invertir en

cimentación adecuada, operando clandestina-

mente todas las obras, pero las mejoras y repa-

raciones fueron hechas y autorizadas por Lucio

Varela Caballero, quien utilizó una cédula

falsa”.

Ahora bien, como todavía se encuentra

sente la tragedia del Colegio Rébsamen, los
extrabajadores y padres de familia anuncia-
ron que acudirán al Congreso de la Ciudad de

México a solicitar el apoyo de los diputados
locales, para que estos ordenen se lleven a

cabo las inspecciones necesarias y clausu-

rar los planteles que no cumplan con los or-
denamientos legales, sobre todo porque, di-

cen,Raymundo Solís asegura ser íntimo ami-

go de la jefa de Gobierno, Claudia Shein-
baum.

Finalmente, advirtieron que el riesgo en los

planteles es latente, entre ellos el de Queré-

taro 31, colonia Roma, alcaldía Cuauhtémoc,

que cuenta con rejas eléctricas en todos sus

pisos, evitando una evacuación rápida en caso
de que se vaya la luz por una contingencia,
por lo que informaron que acudirán con el

presidente Andrés Manuel López Obrador,
para informarle y gire instrucciones a la jefa
de Gobierno, para que se realicen investiga

ciones al respecto, concluyeron.
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Alcaldes de CDMX llevan
a la Corte 13 controversias

EDUARDO M

En tres meses, los alcaldes de la

oposición en la capitalhan promo-
vido 13 controversias constitucio-
nales en contra de leyesy normas
aprobadaspor mayoríaen el Con-
greso dela Ciudad deMéxico.
Agrupados en laUnión deAlcal-

des (UNA),losgobernanteslocales
emanados de los partidos Acción
Nacional (PAN), Revolucionario
Institucional (PRI) y de la Revo-
lución Democrática (PRD) han
llevado sus diferencias políticas
con la jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum Pardo, al campo judi-
cial,antela Suprema Corte deJus-
ticiadelaNación(SCJN).
De lasnuevealcaldíascapitalinas

que desde octubre pasado son go-
bernadas por la oposición,las que
más controversias han promovido
hastaahorasondosdelPAN:Benito
JuárezyAlvaro Obregón;cadauna
con cuatro impugnaciones.
Le siguen Miguel Hidalgo, con

dos, y Magdalena Contreras, Co-
yoacán y Azcapotzalco, con una
por cadademarcación.
La estrategialegal se enfocaen

impugnar normas sobre las facul-
tadesdeverificaciónadministrativa
delgobierno capitalinoy lapolítica
dedesarrollourbano.

El mayor número de estas con-
troversias, seis en total, se interpu-
sieron en contra de las reformas
a Ley del Instituto de Verificación
AdministrativadelaCiudaddeMé-
xico promulgadas el año pasado,y
quea decirde los quejososinvaden
facultadesdelas alcaldías.
Los alcaldesde la UNA también

combaten ante la SCJN los acuer-
dos emitidospor lajefadeGobier-
no para dar facilidadesadministra-
tivas a los proyectos de construc-
ción en vías primarias, para obras

devivienda,espacios para la salud
y escuelas.

En estos temas, las administra-
cioneslocalesafirmanquelesionan
su esferadecompetenciassobre la
autorizaciónde construccionesen
sus respectivasjurisdicciones.
La alcaldíaBenitoJuárezpromo-

vió además una controversia con-
tra laLey delSistemadeSeguridad
Ciudadana, debido a que ordena la
homologación de la identidadins-
titucional de los cuerpos policiacos
queoperanenlaCiudaddeMéxico.
En dicha demarcación emplean

patrullas con el logotipo “Blindar
BJ”,cuyacromáticaincluyeelazul
distintivo delPAN.
Todas estas controversias cons-

titucionales se encuentran en la
SCJN en fasedeestudioy se prevé
queseanresueltas finalesdeaño.
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1,2,óportiy nuestra
violenciadecadadía

POR GABY SALIDO

La violencia contra las mujeres

lamentablementeestápresenteen

distintos ámbitos como el laboral,

académico, social, familiar y por

supuesto en el ámbitopolítico,es
más, elCongreso de la Ciudad de

México ha sido testigo de varios

tipos de violencia que pasan

desapercibidos para ojos de
muchos, pues se creequeaquellas
mujeres que se desenvuelven en

estos círculos de poder están
exentas de actos de violencia, lo

cual no podría estar más alejado
dela realidad.

En ocasiones, esto se debe

a la polarización de temasy el

conocido diálogodesordos”donde
desafortunadamenteno siempre
encontramos interlocutores con

aperturao capacesde reconocer
enlos argumentosdesus paresun
puntodeacuerdoo coincidencia.

Cualquiera pensaría que
en pleno año 2022 este tipo de

discusiones se encuentran ya
superadas, pero no es así; hemos
visto que de forma recurrente
la bandera de la defensa de

las mujeres ha sido usada

a conveniencia, pues desde

distintos espacios se llama a la

sororidad y al acompañamiento

de la causa, sólo cuando es

políticamenteconveniente.
Pero ¿qué pasa cuando estas

personas quese supone son fieles
a sus convicciones utilizan su

posicióndeprivilegioparaincitar
o encubrir actos de violencia?

desconociendo el esfuerzo y la
trayectoriadeunamujereincluso
revictimizándola ¿No es acaso
tambiénviolencia?

Qué podemos pensar de

aquellas personas que a través
de sus actos contradicen su

discurso, quienes por un lado
dicendefendera las mujeres,son

aquellas que por otro le quitan la
voz o limitan a Diputadas en los

pasillos delCongreso,priorizando
intereses políticos sobre la

dignidad de las personas.

algunos, ¡Que lasDirían

no comparte ideas, o en
un ejercicio de congruencia
decide abstenerse o diferir; ahí,

es señalada y perseguida por
falsas acusaciones, e incluso
a través del uso faccioso del

aparato del Estado nulifican o

invisibilizan su desempeño en
el CDMX.

compre quien no las conozca!
Yo digo, feminismo hipócrita

aquel que deja atrás la bandera
de sororidad cuando una mujer

que

Apenas el 25 de noviembredel

añopasado conmemoramos elDía

InternacionalparalaErradicación
de la Violencia Contra las

Mujeres, muchas se pusieron
pañuelos naranjas, se tomaron
fotografías, ypromovieron una
imagen deapoyoa la causa,hasta
los edificios cambiaron de color,
no obstante, son ellas mismas

quienes desconocen la lucha de

aquellasquepensamos distintoy
miran aotroladocuandodesdesu

propiopartidose perpetranactos
deviolencia.

Hoy una Jefa de Gobierno o
personajes a los que me refiero

polarizan el discurso, ven negros

o blancos, pero jamás la escala
de colores completa, y son estas

mismas personas quienes tratan
de vender la idea de que sólo lo

quehacen ellos es correctoy todo
lo quehacen los demás es malo y

hay quecondenarlo.
Malas noticias para las

Diputadas del Congreso de la
Ciudad de México, pues hoy
tenemos legisladoras que
abiertamentetraicionanla causa

feminista, aún cuando fue gracias

a estaqueaccedierona una curul

en legislativo local; pues desde

MORENA y sus aliados, sebloquea

el trabajoparlamentariode otras

mujeres, priorizando intereses
partidistas sobre la lucha por la

igualdadyequidadenelejerciciode

cualquierespaciodeparticipación,
sororidadhipócritaen la casa del

pueblo, sororidad hipócrita en la

ciudaddederechos...
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Analizanregresodesesiones
virtualesalCongresodelaCOMX
:::::Ante el aumentode contagiospor Co-
vid-19,la Junta de CoordinaciónPolítica(Ju-
copo)del Congresolocal,queencabezael
priistaErnesto Alarcón, convocóhoy a reu-

nión urgente para analizar
si el próximoperiodoordi-
nario de sesiones—que ini-
ciael 1de febrero—,conti-
nuará de manerapresencial
o virtual.Mientras,las sesio-
nes de la Comisión Perma-

nente,queson cuatroy ya
llevanuna,son virtualesy

Ernesto se prevéque se mantengan
Alarcón así. Nos cuentan que son

más de 150las personasque
asistenal Palaciode Donceles y algunos ven

el riesgo de que haya contagios,por lo que
aseguranque,al menosal iniciode la Legisla-
tura,las sesionesno serán presenciales.

ESPECIAL

 
¿Limaronasperezasenla
alcaldíaMilpaAlta?
:::::Nos platican que la gira que realizóla je-
fa de Gobierno,Claudia Sheinbaum, en la
alcaldía Milpa Alta, no sólo sirvió para ins-
talar el Gabinete de Seguridad o reactivarla

construcciónde la estación
de bomberos,sino que
también fue espaciopara
el reencuentropúblico en-
tre la actual alcaldesa,la
morenistaJudith Vane-
gas, con el exedil,el dipu-
tado local por ese mismo

partido,Octavio Rivero,
quienes, nos dicen, han te-

Vanegas nido friccionespor el per-
sonal que laboraen esa de-

marcación. Junto a la jefade Gobierno se

vieron sonrientes, ¿será que ya limaron as-
perezaso las risas sólo fueron para la foto?

ARCHIVOELUNIVERSAL

 

LosReyesLaPaz,otromunicipio
condeudas
:::::Sin dineroen las arcasy con una deuda
millonaria,que crecióen el trienioanterioren
elque gobernóla alcaldesamorenistaOlga
Medina Serrano, asíencontróal ayunta-
mientola nueva presidentamunicipalpriista
de Los ReyesLa Paz,Cristina González.Nos
dicen que su mayor preocupaciónes porque
en elorganismodeagualocaleldébitocreció
en más de 100 millones de pesos por el servi-

cio de energíaeléctrica,por lo que ahoratiene
que pagar más de 235millones de pesos que
se acumularonen administracionesanterio-
res.Como “un desastrefinanciero”resumióla
edil lo hastaahoradetectado.
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